PRACTICA 2: TITULARES                      
“Muere a los 103 años el escritor Francisco Ayala”

Titular obtenido del diario Público, a fecha del 03/11/2009 anunciando así la muerte del escritor Francisco Ayala.

Nos encontramos ante un titular meramente informativo, ya que nada mas leer el encabezamiento podemos saber de que trata la noticia, gracias a la trasparencia de éste que no deja ver la opinión del respectivo autor.

Otro rasgo de dicha noticia que nos lleva a determinar que su carácter es informativo es el subtitular que aparece:
Distinguido con los Premios Cervantes (1991) y Príncipe de Asturias de las Letras (1998), su narrativa estaba caracterizada por el escepticismo
Como podemos observar se trata también de una información añadida sobre el escritor, que incita a seguir leyendo la noticia; dicho subtitular carece al igual que el encabezamiento de rasgos aparentes de opinión. Esta información complementaria hace alusión a datos informativos importantes, pero diferentes que la información del titular, de ahí que sea información complementaria.
“Actitud intolerable”

Titular obtenido del diario El País, a fecha de  3/11/2009, donde se puede observar claramente como la autora de dicha noticia nos da conocer su opinión sobre el tema a tratar, en este caso el machismo en el congreso.
Otro rasgo que caracteriza a las noticias de opinión es la ausencia de información en el titular, ya que leyéndolo no somos capaces de saber de que nos habla.
Se trata, por tanto, de un titular completamente subjetivo, en el que además el lector no puede limitarse a leer el titular para enterarse acerca de la noticia, sino que es absolutamente necesario leer la noticia completa para poder enterarte.

Además al tratarse de un artículo de opinión, cada lector puede interpretar de manera muy diferentes la lectura; cada interpretación vuelve a ser subjetiva, porque parte de esa base. 
En cierta manera, la autora presupone que el receptor ya tiene una información previa acerca de la noticia, por lo que da al titular mayor expresividad. 

CONCLUSIÓN

Gracias a estos dos titulares hemos podido observar y tener en cuenta las claras diferencias que hay entre ellos, para acercarnos más a la esencia de un titular meramente informativo y uno de opinión, cargado de subjetividad.
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